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I. DISPOSICIONES GENERALES

CONSELLERÍA DE PRESIDENCIA,
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Y JUSTICIA

Decreto 77/2010, de 29 de abril, por el que
se modifica el Decreto 243/2008, de 16 de
octubre, que desarrolla la Ley 4/2007, de
20 de abril, de coordinación de policías
locales.

La entrada en vigor de la Ley 2/2009, de 23 de
junio, de modificación del texto refundido de la Ley
de la función pública de Galicia, aprobado por el
Decreto legislativo 1/2008, de 13 de marzo, determi-
na que las pruebas selectivas que se realicen, tanto
para el acceso a plazas de la Administración autonó-
mica como de las entidades locales de Galicia, inclui-
rán un examen de gallego, pero exime de su realiza-
ción a las personas que acrediten el conocimiento de
la lengua gallega conforme a la normativa vigente.

Esta reforma repercute directamente en las bases de
las convocatorias para plazas de acceso a los cuerpos
de las policías locales, vigilantes municipales y auxi-
liares contratados por los ayuntamientos de Galicia.
Así, el Decreto 243/2008, de 16 de octubre, por el
que se desarrolla la Ley 4/2007, de 20 de abril, de
coordinación de policías locales, establece para los
distintos procesos de acceso a los cuerpos de policía
local y vigilantes municipales una prueba de gallego
de carácter obligatorio y eliminatorio.

La exención de las pruebas de gallego para las per-
sonas que acrediten su conocimiento supondrá que
sólo quede una prueba que otorgará puntuación
numérica en los procesos selectivos correspondientes
y que determinará la relación final de aprobados. Este
hecho obliga también a modificar el orden de desarro-
llo de las pruebas, de manera que se les facilite a los
ayuntamientos que las convocan la posibilidad de
ahorrar en tiempo y recursos, consiguiendo los mis-
mos resultados y sin mermar la objetividad del proce-
so selectivo.

Por otra parte, el Real decreto 818/2009, de 8 de
mayo, establece en su artículo 5.4º que para obtener
el permiso de la clase A, el aspirante deberá contar
con el permiso de la clase A2 con una antigüedad
mínima en él de 2 años, además de superar una for-
mación en los términos que se establezcan mediante
orden del Ministerio del Interior.

Esto significa, por tanto, que como no se pode obte-
ner el permiso de la clase A2 hasta los 18 años, el de
la clase A que ahora se exige no se podría poseer has-
ta los 20 años como mínimo, por la exigencia de anti-
güedad de 2 años en el A2. Pero este hecho obligaría
a un retraso en la edad de acceso a los cuerpos de
policía local y vigilantes municipales, contrario a lo
previsto en el Decreto 243/2008 respecto de la edad
mínima de acceso, fijada en los 18 años.

Es por eso que esta cuestión hace necesaria una
modificación del Decreto 243/2008, estableciendo

que los permisos exigidos sean los de las clases A2 y
B con BTP.

De este modo, en el ejercicio de las funciones de
coordinación de la normativa sobre policías locales
que tiene atribuida la Xunta de Galicia, se hace nece-
saria una modificación del Decreto 243/2008, de 16
de octubre, para facilitarles a los ayuntamientos la
posibilidad armonizada de ajustar las bases de las
convocatorias de plazas en estos cuerpos, tanto a lo
previsto en la Ley 2/2009, en lo que afecta al desarro-
llo de la prueba de conocimiento de la lengua gallega
en los procesos de selección, como a las exigencias
para los permisos A2 y A que recoge el Real decre-
to 818/2009, en lo relativo a los permisos de conducir
que son precisos para el acceso a las distintas plazas
en los cuerpos de policía local y vigilantes municipa-
les.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 17.1º a) de la Ley 4/2007, de 20 de abril, de coor-
dinación de policías locales, se emitió informe favora-
ble por la Comisión de Coordinación de Policías
Locales, en su sesión de 17 de diciembre de 2009.

En su virtud, por propuesta del conselleiro de Pre-
sidencia, Administraciones Públicas y Justicia, de
acuerdo con el dictamen del Consejo Consultivo de
Galicia, y después de la deliberación del Consello de
la Xunta de Galicia, en su reunión de veintinueve de
abril de dos mil diez,

DISPONGO:

Artículo único.-Modificación del Decreto 243/2008,
de 16 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 4/2007,
de 20 de abril, de coordinación de policías locales.

El Decreto 243/2008, de 16 de octubre, por el que
se desarrolla la Ley 4/2007, de 20 de abril, de coor-
dinación de policías locales, queda modificado como
sigue:

Uno.-Modificación parcial de los artículos 23, 28 y
56.

-El apartado 5 del artículo 23º queda redactado de
la siguiente manera: «5. La prueba de conocimiento
de la lengua gallega estará dirigida a la comproba-
ción, por parte del tribunal, de que las/los aspirantes
comprenden, hablan y escriben correctamente el
gallego, sometiéndolos a las pruebas que consideren
más adecuadas para tal comprobación. Esta prueba se
calificará como apto o no apto.

Sin embargo, a las personas aspirantes que acredi-
ten, con carácter previo y de la manera normativa-
mente establecida, el conocimiento de la lengua
gallega se les dará por superada esta prueba con la
calificación de apto».

-El apartado 5 del artículo 28º queda redactado de
la siguiente manera: «5. La prueba de conocimiento
de la lengua gallega estará dirigida a la comproba-
ción, por parte del tribunal, de que las/los aspirantes
comprenden, hablan y escriben correctamente el
gallego, sometiéndolos a las pruebas que consideren
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más adecuadas para tal comprobación. Esta prueba se
calificará como apto o no apto.

Sin embargo, a las personas aspirantes que acredi-
ten, con carácter previo y de la manera normativa-
mente establecida, el conocimiento de la lengua
gallega se les dará por superada esta prueba con la
calificación de apto».

-El apartado 5 del artículo 56º queda redactado de
la siguiente manera: «5. La prueba de conocimiento
de la lengua gallega estará dirigida a la comproba-
ción, por parte del tribunal, de que las/los aspirantes
comprenden, hablan y escriben correctamente el
gallego, sometiéndolos a las pruebas que consideren
más adecuadas para tal comprobación. Esta prueba se
calificará como apto o no apto.

Sin embargo, a las personas aspirantes que acredi-
ten, con carácter previo y de la manera normativa-
mente establecida, el conocimiento de la lengua
gallega se les dará por superada esta prueba con la
calificación de apto».

Dos.-Modificación completa de los artículos 24º,
29º y 57º, que quedarán redactados como sigue:

-Artículo 24º:

«Puntuación final de los aspirantes.

Finalizadas las pruebas, el tribunal otorgará a cada
aspirante la puntuación final obtenida, que se corres-
ponderá con la calificación de la prueba de conoci-
mientos, referida al temario.

Esta puntuación será determinante para confeccio-
nar la lista de aprobados/as y la lista de reserva pre-
vista en el punto 2 del artículo 13º de este título».

-Artículo 29º:

«Puntuación final de los aspirantes.

Finalizadas las pruebas, el tribunal otorgará a cada
aspirante la puntuación final obtenida, que se corres-
ponderá con la calificación de la prueba de conoci-
mientos, referida al temario.

Esta puntuación será determinante para confeccio-
nar la lista de aprobados/as y la lista de reserva pre-
vista en el punto 2 del artículo 13º de este título».

-Artículo 57º:

«Puntuación final de los aspirantes.

Finalizadas las pruebas, el tribunal otorgará a cada
aspirante la puntuación final obtenida, que se corres-
ponderá con la calificación de la prueba de conoci-
mientos, referida al temario.

Esta puntuación será determinante para confeccio-
nar la lista de aprobados/as y la lista de reserva pre-
vista en el punto 2 del artículo 13º de este título»

Tres.-Modificación completa de los artículos 22º,
27º y 55º, que quedarán redactados de la siguiente
manera:

-Artículo 22º:

«1. Las pruebas de la oposición son las siguientes,
citadas por el orden en que deberán desarrollarse:

a) Pruebas de evaluación de los conocimientos de
los aspirantes sobre los contenidos del temario corres-
pondiente.

b) Prueba de evaluación del conocimiento de la len-
gua gallega, sólo para aquellos aspirantes que no
hayan podido acreditarlo documentalmente.

c) Aptitud física, que incluirá la comprobación de la
estatura de los aspirantes.

d) Pruebas psicotécnicas.

e) Reconocimiento médico.

2. Todas las pruebas recogidas en el punto anterior
tienen carácter eliminatorio.

3. Se faculta al tribunal calificador, una vez finali-
zada la prueba de conocimientos, para establecer por
orden decreciente de puntuación el porcentaje de
aspirantes que deban desarrollar el resto de las prue-
bas, por turnos consecutivos de resultar necesario,
cuyo número no será inferior en todo caso al doble de
las plazas convocadas, para poder cumplir con lo pre-
visto en el artículo 13º.2 de este decreto, respecto de
la lista de reserva».

-Artículo 27º:

«1. Las pruebas de la oposición son las siguientes,
citadas por el orden en que deberán desarrollarse:

a) Pruebas de evaluación de los conocimientos de
los aspirantes sobre los contenidos del temario corres-
pondiente.

b) Prueba de evaluación del conocimiento de la len-
gua gallega, sólo para aquellos aspirantes que no
hayan podido acreditarlo documentalmente.

c) Aptitud física, que incluirá la comprobación de la
estatura de los aspirantes.

d) Pruebas psicotécnicas.

e) Reconocimiento médico.

2. Todas las pruebas recogidas en el punto anterior
tienen carácter eliminatorio.

3. Se faculta al tribunal calificador, una vez finali-
zada la prueba de conocimientos, para establecer por
orden decreciente de puntuación el porcentaje de
aspirantes que deban desarrollar el resto de las prue-
bas, por turnos consecutivos de resultar necesario,
cuyo número no será inferior en todo caso al doble de
las plazas convocadas, para poder cumplir con lo pre-
visto en el artículo 13º.2 de este decreto, respecto de
la lista de reserva».
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-Artículo 55º:

«1. Las pruebas de la oposición son las siguientes,
citadas por el orden en que deberán desarrollarse:

a) Pruebas de evaluación de los conocimientos de
los aspirantes sobre los contenidos del temario corres-
pondiente.

b) Prueba de evaluación del conocimiento de la len-
gua gallega, sólo para aquellos aspirantes que no
hayan podido acreditarlo documentalmente.

c) Aptitud física, que incluirá la comprobación de la
estatura de los aspirantes.

d) Pruebas psicotécnicas.

e) Reconocimiento médico.

2. Todas las pruebas recogidas en el punto anterior
tienen carácter eliminatorio.

3. Se faculta al tribunal calificador, una vez finali-
zada la prueba de conocimientos, para establecer por
orden decreciente de puntuación el porcentaje de
aspirantes que deban desarrollar el resto de las prue-
bas, por turnos consecutivos de resultar necesario,
cuyo número no será inferior en todo caso al doble de
las plazas convocadas, para poder cumplir con lo pre-
visto en el artículo 13º.2 de este decreto, respecto de
la lista de reserva».

Cuatro.-Modificación parcial de los artículos 21º,
25º y 53º.

-El apartado 1 e) del artículo 21 quedará redactado
de la manera siguiente:

«Ser titular de los permisos de conducir de las cla-
ses A2 y B con BTP».

-El apartado 1 e) del artículo 25 quedará redactado
de la manera siguiente:

«Ser titular de los permisos de conducir de las cla-
ses A2 y B con BTP».

-El apartado d) del artículo 53º quedará redactado
de la manera siguiente:

«Ser titular de los permisos de conducir de las cla-
ses A y B con BTP, excepto para la categoría de poli-
cía, que sólo se exigirán los permisos de clase A2 y B
con BTP».

Disposición final

Única.-Entrada en vigor.

Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, veintinueve de abril de dos
mil diez.

Alberto Núñez Feijóo
Presidente

Alfonso Rueda Valenzuela
Conselleiro de Presidencia, Administraciones
Públicas y Justicia

Orden de 5 de mayo de 2010 por la que se
establece la entrada en funcionamiento de
la Comisión de Asistencia Jurídica Gra-
tuita de Ferrol.

Mediante el Decreto 269/2008, de 6 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de asistencia
jurídica gratuita de Galicia (DOG del 15 de diciem-
bre), se optó por aumentar el número de comisiones
de asistencia jurídica gratuita, que pasaron de las
cuatro existentes hasta aquel momento a siete, deci-
sión ésta que permitió distribuir la carga de trabajo de
forma más equilibrada, otorgar una mayor operativi-
dad a cada comisión y, en definitiva, mejorar la capa-
cidad de respuesta del sistema. A su vez esta deci-
sión, conforme a la redacción vigente del párrafo
segundo del artículo 9 de la Ley de asistencia jurídi-
ca gratuita, al constituir una comisión en cada una de
las siete ciudades gallegas, incorporó elementos de
equilibrio territorial, reconociendo de este modo la
singular distribución demográfica gallega y la proyec-
ción de dichas ciudades sobre sus respectivas zonas
de influencia.

Según la disposición transitoria cuarta del citado
reglamento, la Comisión de Asistencia Jurídica Gra-
tuita de Ferrol entrará en funcionamiento en la fecha
que se establezca por medio de una orden de la con-
sellería competente en materia de justicia, la cual
determinará su ámbito territorial. La orden de puesta
en marcha de la Comisión de Asistencia Jurídica Gra-
tuita de Ferrol especificará qué unidad realizará las
funciones de soporte administrativo de la comisión.

Teniendo en cuenta lo anterior, la Consellería de
Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia

DISPONE:

Artículo 1º.-Objeto.

1. La presente orden tiene por objeto determinar la
entrada en funcionamiento de la Comisión de Asis-
tencia Jurídica Gratuita de Ferrol, así como especifi-
car qué unidad realizará las funciones de soporte
administrativo de la comisión.

Artículo 2º.-Ámbito territorial.

El ámbito territorial de esta comisión será el corres-
pondiente al partido judicial de Ferrol.

Artículo 3º.-Composición y funcionamiento.

1. La comisión estará integrada por los miembros
previstos en el artículo 5 del Reglamento de asisten-
cia jurídica gratuita de Galicia, cuya designación se
llevará a cabo según las previsiones de dicha norma.

2. En su funcionamiento la comisión se ajustará a
las normas establecidas en la Ley 1/1996, de asisten-
cia jurídica gratuita, y en el Reglamento de asistencia
jurídica gratuita de Galicia.

Artículo 4º.-Soporte administrativo de la comisión.

1. Corresponderá al Servicio de Justicia del Depar-
tamento Territorial de A Coruña prestar el soporte


